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Presente.- "t. tt LIt iu ñ.-/

Ma. Dotores Leal cantú, diputada de la septuagésima Quinta Legislatura al Honorable congreso

del Estado, coordinadora del crupo Legistativó Nueva Alianza, Nuevo León Partido Político

Nacional, con fundamento en los' artícu-los 68 y 69 de la ConstituciÓn Política del Estado,

correlacionados con los diversos 102, 103 y 104, del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma por

modificación el 
"r"rto 

párrafo de la fracción ll, áel artículo 52, los párrafos terce-ro, séptimo y

último, del artícu lo 207 Bis; y por derogación de los párrafos cuarto y quinto del artículo 207

Bis, to'dos del código penal-del Estadode Nuevo León, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos:

En la sesión El pleno del Congreso del Estado, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2019,

aprobó diversas reformas Códrgo penal el Decreto, en materia anticorrupción' El decreto con el No

241 , se publicó en el periódico Óficial del Estado el '12 de noviembre del mismo año.

El objetivo de las aludidas reformas, fue homologarlas con las del código Penal Federal, publicadas

en el Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016

La reforma otras cosas, modificó la denominación del Título Séptimo" DEL|T}S C)METIDOS PoR

ilERVTDORES PUBLICOS", por DELlros poR HECHOS DE CORRUPCIÓN, y reformó entre otros'

artículo, el 207 BlS.

sin embargo, de un análisis detallado de la reforma a dicho numeral, se advierten errores de técnica

legislativa, además, de que infringen principios y derechos humanos, consagrados en la constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, al incluir la inhabilitación permanente'
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En apoyo a nuestra postura, se transcribe literalmente, el artículo en comento:

"ARTiCLJLO 207 BIS. - PARA EFECTOS DE ESTE T|TULO Y EL SUBSECUENTE SON SERVIDORES

puBLtcoslos REpRESENTAN res iieLecóloñ po)ptJL.AR; LAs pERSoNAS QUE DESEMPEñEru u¡l

EMpLEo, ;ARGó ó-óóiiistóii-oe cuALeutER NATIRALEZA EN Los PODERES EJECUrtvo,

LEGTSLATTVO o JuDtCtAL DEL ESTADO, EN LOS MuNtCtPlOS, O EN LOS Óne¿ruOS

coNSrtructoNALM;ñ;E 
-AUléñoMos; y LAS pERSoNAS euE MANEJEN RECURSOS

ECONÓMICOS DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS.



SE IMPONDRÁN LAS MISMAS SANC/ONES
CUALQUIER PERSONA QUE SE BENEFICIE
DELITOS PREVISTOS EN ESIE TíTUIO O

sERv/DoR púeuco.

PREVISTAS PARA EL DELITO DE QUE SE TRATE A

o pARTtctPE EN LA coMtstÓN oe ALGUNo DE Los
EL suBS/GutENTE, TENGA o No et canÁcrER DE

DE MANERA ADtctoNAL A DtcHAS sANC/oNES, sE tMPoNonÁ a Los RESPONSABLES DE su
éóuIs,IÓirI, LA PENA DE DESTITucÓN v tn ;NueelurecÓN TEMPORAL O PERMAN=E,NTE PARA

oeseupeÑlneupteo,CARGoocoutst@siC.oMopennPARTtCtPAREN
ADQUISIC/ONES, ARRENDAMIENTOS, SERY/C/OS U OERAS PUBLICAS, CONCES/ONES DE
pÁEsrnc ÓN oÉ SERVICI) pÚauco o DE EXPL)TACIÓ\'\, APROVECHAMIENTO Y USO DE B/ENES

DE DOMINIO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS S/GUIENIES CR/IERIOS.

zARA EFECTII DE ESTE riruto y EL suBSEcuENTE, rnerÁNoosE DE LA tNHABturncÓN
TEMP1RAL, CUAND) No SE CAUSEN onÑos o PERJUICIOS, NI EXISTA BENEFICIO O LUCRO

ALGuNz, o cuANDo EL MoNTo oe-tnÁ,riecrecóN o BENEFtcto oBTENtDo PoR LA colttstóN
DEL DELtro No EXCEDA DE MtL eutNtENTAS cuorAs , LA tNHABturnaóN sEn¿ PoR uN PLAZ) DE

uNo HASTA otez nños.

BILITA NENTE OEL
POR

ANTERIOR.

zARA EFECT}} DE Lo ANTER:IR, EL JUEZ oeaenÁ coNS/DERAR, EN cASo DE QUE EL

RESpoNSA BLE TENGA EL ;ARACTER DE sERvtoon púeuco, noeuÁs DE Lo PREVtsro EN EL

nnliCuto zza ati'1-oilesli óéorco, Los ELEMENTos DEL EMpLEo, cARGo o coMrsróru QUE

DESEMpEñeae cuANDo tNcunnÓ EN EL DELlro.

cuANDo EL RESpoNSABLE TENGA et cenÁcrER DE pARTtcuLAR, EL JUEZ oeaeaÁ MP)NER LA

éÁNctoN-be tNiaaiurÁctr,N TEMzIRAL o qERMANENTE zARA oeseuprñnn uN cARGo

iÚat1co, Isi couo PARA PARTICIPAR EN /D?US,C/C,NES, ARRENDAMIENTOS, CONCES/ONES,

SERVICIOS U OBRA S PÚAUCES, EN EL ESTADO, CONS/DERANDO, EN SU CASO, LO SIGUIENTE:

/.- LOS O¡ÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR LOS ACTOS U OMIS/ONES;

I I.- LAS C/RCUNSIANC/AS SOC/OECO NÓTVrcNS DEL RESPONSABLE;

ttt.- Los MEDtos DE EJECUc:ÓN; v

IV.. EL MONTO DEL BENEFICIO QUE HAYA OBTENIDO EL RESPONSABLE.

SIN PERJUICII DE Lo ANTERIIR, LA CATEGoRie oe FUNCIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA

+ANNVNAÁ LAS PENAS PREYISIAS HASIA EN UN TERCIO,

cuANDo Los DELtros A euE sE REFIEREN Los aarícutos 2oa, 215, 217, 219 B/s y 223 Bls, DEL

pÁE§EñrE-ó6otao sEAN coMETtDos poR sERy/DoRes púeucos ELECT)S P)PULARMENTE o
CUY> NouaneiIENTo esTÉ SUJETI A RATIFICAcIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO LAS PENAS

PREVISTAS SER¡ru AUMENTADAS HASTA EN UN TERCIO.

LAEL



cuANDo Los DELtros A euE sE REFTERE EL zRESENTE riruto DE ESTE cÓorco SEAN

coMETtDos poR §EnVoónÉs-piattcos MtEMBRos DE ALGUNA coRPoRAcóx PoLtctACA, tAS
pENAS pREVtSTASSfn¡,V AUMENTADAS HASTA EN UNA MTTAD'. (Énfasis añadido)

De un análisis cuidadoso del texto, se desprende lo siguiente:

1.- En el primer párrafo se precisa el concepto de servidores públicos, para efectos de este Título y

el siguiente, para sanciona hechos de corrupción.

2.- En el segundo párrafo se indica que se impondrán las mismas sanciones por el delito de que se

trate a cuálquier persona que se beneficie o participe en la comisión de algunos delitos

comprendidos en este titulo y el subsiguiente, aunque no sea servidor público.

3.- En el tercer párrafo se establece la inhabilitación temporal o permane4te, como sanciÓn

adicional, a los servidores públicos, para desempeñar empleo, cargo o comisión, lo mismo que para

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación

de servicio público o de explotación

4.- En el quinto párrafo, se precisa que procederá la inhabilitación permanente cuando el beneficio

obtenido excede de mil quinientas cuotas.

5.- En el sexto párrafo se establece que, para imponer la inhabilitación temporal, el juez deberá

considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de servidor público, además de lo

previsto en el artículo 226 Bis 1 de este código, los elementos del empleo, cargo o comisión que

desempeñaba cuando incurrió en el delito

6.- En el séptimo párrafo se establecen los supuestos para la inhabilitación permanente,

tratándose de particulares.

por su parte, el precitado artículo 226 bis 1 del Código Penal vigente, establece lo siguiente;

-ARTÍCULO 226 BIS I.. ADE ctR NCIAS ECI EL

É§ie-cooIéó,pnnnLAlNDlVlDUAmCloNESPREVlSTASENESTE._- ! 
- ^

LOY
L9¡L VVslVV. l rrrv\

EN EL PRECEDENTE, EL JUEZ TOMARÁ EN CUENTA, EN SU CASO, EL NIVEL JERARQUICO DEL
t r E, bL

§'envioon púállco, y EL GRADo DE RESpoNSABTLTDAD DEL ENCARGo, su ANTIcüroRo EN EL
-, '^^,.,(.r '

; ñElLe' s ü ; 
^-^iñó 

É o-ixi L'§ó-e's e nvr c r o, s u s p E RC E pc 
r o N E S, s u c RADo D E T N STRU C C T ó N,

¡r ínrrl rrE,lvlTLE\v', \)rJ!, 
^lr

LA NECESTDAD DE REpARAR r-os oÁños V pgn¡urcros cAUSADos PoR LA CONDUCTA lLiclrA Y
.., ,L .

LAS cIRCUNSTANCIAS ESpECTALES DE Los HEcHos coNsTlrurlvos DEL DEllro'.(Énfasis

añadido)

A su vez, el artículo 47 del mismo código, preceptúa que:

"ARTICULO 47.- EL JUEZ FIJARA DENTRO DE LOS MINIMOS Y MAXIMOS LEGALES LA SANCION'

TENIENDO EN CIJENTA LAS S/GUIENIES C/RCUNSIANC/AS, EN CUANTO LA LEY NO LAS

CONS/DERE ESPECIFICAMENTE COMO CONSTTUTIVAS DEL DELITO O MODIFICATIVAS DE LA

RESPONSA BILIDAD:

/,- LOS ASPECTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS DEL DELITO;



II.- LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN O LA IMPORTANCIA DEL PELIGRO A QUE HUBIERE S/DO
EXPUESTO UN BIEN JUR|DICO PROTEGIDO;

III.- LAS C/RCUNSIA/VC/AS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR;

IV.- LA CALIDAD DE LA FORMA Y GRADO DE INTERVENCIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LA COMISIÓN
DEL DELITO Y LA DE LA V|CNUN;

V.- LA EDAD, LA INSTRIJCCIÓN, tAS COSTIJMBRES, LOS MOTIYOS QUE LO IMPULSARON O
DETERMINARON A DELINQUIR, LAS CONDICIONES SOCIALES, ECONÓMICAS Y ANTECEDENIES
PERSONA LES DEL SIJJETO ACTIVO Y DE LA V|CTIMA. EN SU CASO, EN LA MEDIDA QUE HAYAN
INFLIJIDO EN LA REALIZACIÓN DEL DELITO. CIJANDO EL PROCESADO PERTENECIERE A UN GRUPO
ÉTNrco o NDIGENA, SE TzMARÁN EN CIJENTA, ADEMÁ;, SUS USOS Y COSTUMBRES; T

VI.-LA CONDUCTA POSTERIOR AL DELITO.

PARA LoS EFECToS ANIERIoRES EL JIJEZ DEBERÁ TzMAR CONOCIMIENTO DIRECTO DEL SUJETO
ACTIVI Y DE tn vicnun, EN SU CASo, Y DE LAS COND/C/ONES QUE CONSIDERE IMPORTANTES
EN CADA CASO, Y QUE SE ENCUENIREN DEBIDAMENTE PROBADAS, RAZONANDO SU CRITERIO
PERSONA L AL RESPECTO, EN LAS CONSIDERAC/ONES DE SU SENTENCIA''-

Como se desprende de la literalidad de los dos artículos anteriores, el iuez antes de imponer !a

inhabilitación permanente, deberá considerar que el responsable tenga el carácter de servidor
público; así como los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en
el delito, además, de Io dispuesto por el artículo 47 del Códiqo Penal.

Dicho artículo preceptúa entre otras cosas, que eljuzgador fijará la sanción, dentro de los máximos
y mÍnimos legales, considerando los aspectos objetivos v subietivos del delito: la qravedad de la
infracción, las circunstancias de modo, tiempo y luqar, la calidad de la forma v grado de intervención
del suieto activo en la Comisión del delito y la de la víctima: la edad, la instrucción, las costumbres,
los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, las condiciones sociales, econÓmicas v
antecedentes personales del sujeto activo v de la víctima v la conducta posterior al delito, el nivel

ierárquico del servidor público, v el qrado de responsabilidad del encarqo, su antiqüedad en el

empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, la necesidad de reparar los daños v
perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos constitutivos
del delito.

Por lo tanto, resulta cuestionable que, con todos elementos citados, para individualizar la

sanción, el operador jurídico no tenga otra opción, que aplicar !a inhabilitación definitiva.

Bastaría esta evidente contrad¡cción en la reforma al 207 Bis del Código Penal
del Estado, para tildarla de ilegal y proceder a su mod¡ficación; pero existen más
elementos, para desestimarla.

A este respecto, en la sesión del 14 de enero de|2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, al

resolver las Acciones de lnconstitucionalidad 135/2017 y su acumulada 156/2017 promovidas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 295 del Códiqo



Penal para el Estado de Jalisco. resolvió

PRIMERO SON PROCEDENTES Y FUNDADADAS

TNCONSTITUCIONALIDAD 155t2017 y su acumulada 15612017.
LAS

lo siguiente:

ACCIONES DE

SEGUNDO- SE
NORMATIVAS "

DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTICULO 295, EN LAS PORCIONES

Y MULTA DE O MIL VECES EL VALOR UNIDAD DE

EDIDA TUALIZAC!QN", ASi COMO LITAC DEFIN PA

ADM A" DEL IGO PENAL PARA EL ESTADO
TENSIÓN LA DEL ART|CULO 295 EN LA

PORCIÓN NORMATIVA "" Y LA rrAc¡o FINI ARA T LA

ADMINISTRAGIÓN PÚBLICALIC IBRE Y SOBERANO DE
,nlJlMltrv ¡ ¡\ñvlY¡! r , Y-!

JALISCo, nrronlr¡no-TolANTE DECRETo PUBLICADO EN TI PTRIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO DE LA ENTIDAD EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ...

TERcERo. - puBLieuESE ESTA RESoLUctóN EN EL DlARto oFlclAL DE LA FEDERACIÓN,

Éñ 
'EL -prnlOóico 

oFtctAL DEL ESTADo DE JALlsco, ASí coMo EN EL SEMANARIO

JUDTcIAL DE LA FEDERACTÓru v su GACETA.

NOTFíOUESE; "..." (Énfasis añadido)

Como se desprende la resolutoria, del más Alto Tribunal de la Nación declarÓ la invalidez del artículo

295 del código Penal de Jalisco, en las porcionés no111!i1r3: lry9LJl DE CINCO MIL VECES EL

vALoR D¡ARto DE LA uNtDAD oe lvleolDA y AcruALlzAclóN," Y "LA lNHABILlrAclÓN

DEFtNtTtVA pARA coNTRATAR coN LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLlcA"

Antes de su reforma, el artículo 2g5 del Código Penal del Estado de Jalisco, establecía lo siguiente:

,,Arlículo 2gs.- Se impondrá pena de uno a ocho años de prisión y multa de cinco mil ueges el valor
'-'- r-"- ---

diario de la lJnidad de Medida v Actualización a las personas que promuevan, subsidien o diriian
^^^,,,^ la-"'""- 

- 

'e descritos en esfe ordenamiento, según la,biente descrifos en esfe ordenamiento,
:..- ^^^+-^t^t la

glavedad det daño ambiental causado v la inhabilitaci' VA con

ádministración púbtica". (Énfasis añadido).

Bajo Ia ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hern ández,los Ministros, se pronunciaron por la

invalidez de la porción normativa del artículo" multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización", por considerar excesiva la sanción y tasarse como cantidad fija'

Adicionalmente, consideraron que /a
pública, trasgrede el principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 de la
6n"t¡tr"ión Política de tos Estados Unidos Mexicanos, al no permitir la graduación de la

pena.

La resolución fue aprobada por unanimidad de votos, con las reservas de los Ministros Franco

GonzálezSalas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández'



por lo tanto, la resolución del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación impacta en la
reforma al artículo 207 Bis del Código Penal del Estado

Si bien es cierto, la reforma al multicitado numeral señala
disposición no precisa una duración mínima y máxima de la

la consecuencia jurídica del delito, la

sanción; al establecer la inhabilitación

definitiva. En estas condiciones, no ien se le apli anción:

al ooerador iurídico la individuali manera a la ora ilícito

considerando el grado de culpabilidad de la persona.

Por ello, se deberá eliminar de dlcho artículo, la normativa del tercer párrafo:" O PERMANENTE", la

porción normativa del cuarto párrafo: ,LA INHABIL¡TACIÓN PERMANENTE PROCEDERÁ SI EL

MoNTo DE LA AFEcrActoN o EL BENEFtcto oBTENTDo poR LA coMlslóN DEL DELlro ExcEDE

DEL MoNTo ESTABLEGIDo EN EL pÁRRAFo ANTERIoR" y la porción normativa del séptimo párrafo: "o

PERMANENTE'

Sin embargo, con base en estas modificaciones, una nueva redacción del artículo 207 Bis, se

alejaría deiartículo212 del Código Penal Federal, que es el artículo con el que debe homoloqarse,

de acuerdo con la técnica legislativa.

Dicho artículo establece textualmente lo siguiente.

"Artículo 212.- para los efectos de esfe Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración PÚblica Federal

centralizada o en la del Distr¡to Federal, organismos descentralizados, empresas de participaciÓn

estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a ésfas, fideicomisos públicos, empresas

productiva" a"l Estadó, en /os órganos constitucionales autónomos, en el Congreso de la UniÓn, o en

el poder Judiciat Federal, o qu" manejen recursos económicos federales. Las disposiciones

contenidas en e/ presente Título,'son aplicables a los Gobernadores de /os Esfados, a los Diputados,

a las Legislaturaé Locales y a los Magistrados de /os Tribunales de Justicia Locales, por la comisiÓn

de /os delitos previsfos en este Título, en materia federal.

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el detito de que se trate a cualquier persona que

parficipe en la perpetración de alguno de /os delitos previstos en este Título o e/ subsecuente. De

manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsab/es de su comisiÓn, la pena de

destitución y la inhabititación para desempeñar empleo, cargo o comisiÓn públicos, así como para

parficipar en adquisiciones, arrendamiento's, servicio,s u obras públicas, concesiones de prestación de
'rrrv¡cio 

púbtico o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la FederaciÓn por

un plazo de uno a veinte años, atendiendo a /os siguientes criterios:

l.-. Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o periuicio o cuando el monto de

la afectación o beneficio obtenido por la comisión det delito no exceda de doscientas veces el valor

diario de la tJnidad de Medida y Actualización, y

ll.- Será por un ptazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la fracciÓn

anterior



para efecfos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que e/ respons able teng.a el carácter

de seruidor público, además de to previsto en el arfículo 213 de este código, /os elementos del

empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurriÓ en el delito'

cuando el responsable tenga el carácter de parficular, el iuez deberá imponer la sanciÓn de

inhabititación para desempeñar un cargo pÚblico, así como para participar en adquisiciones,

arrendamientos, concesiones, serviciot uóorát públicas, considerando, en su caso, lo siguiente:

/.- Los daños y periuicios patrimoniales causados por los acfos u omisiones;

t t.- Las circunstanóras socio económicas del responsable;

til.- Las condiciones exteriores y /os medios de eiecución, y

lv.- El monto det beneficio que haya obtenido el responsable.

Sin perjuicio de lo anterior, ta categoría de funcionario o empleado de confianza será una

c¡rcuins{ancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena.

Cuando los detitos a que se refieren los añículos 214,217,221,222,223 y 224, del presente CÓdigo

sean cometidos por servidores púbticos electos popularmente o cuyo nombramiento este suieto a

ratificación de alguna de las 
'cámaras del congreso de la lJniÓn, las penas previstas serán

aumentadas hasfa en un tercio".

En consecuencia, la reforma que proponemos a los artículos 47 y.207 Bis del códioo PQnll d9l

Estado, para el¡minar la inhabilitac se visualizan mejor, en el siguiente

cuadro comParativo:

Se propone que diga:

LA INHABILITACIÓN CONSISTE EN LA INCAPACIDAD

óEcnernoA poR EL JUEZ PARA QUE uN SERVIDoR

ARTICULO 52,.,,.,

l.- a ll.- ...

pÚárrco PUEDA ocupnn uN cnnco pÚetlco or

ffiAaturRcloN, susPENSloN Y

PERDIDA DE DERECHOS, ES DE DOS CLASES:

I.- LA QUE POR MINISTERIO DE LEY RESULTE DE

UNA SANCION, COMO CONSECUENCIA

NECESARIA DE ESTA; Y

II.- LA QUE POR SENTENCIA SE IMPONE COMO

SANCION

EN CUANTO A LA PRIMERA CLASE, LA

INHABILITACION, SUSPENSION Y PERDIDA DE

DERECHOS, COMIENZA Y CONCLUYE CON LA

SANCION DE QUE ES CONSECUENCIA.

PARA LA SEGUNDA CLASE, SI SE IMPONE CON

OTRA SANCION PRIVATIVA DE LA LIBERTAD,

COMENZARA AL TERMINAR ESTA, Y SU DURACION

SERA LA SEÑALADA EN LA SENTENCIA.

LA INHABILITACIÓN CONSISTE EN LA

INCAPACIDAD DECRETADA POR EL JUEZ PARA



NOMBRAMIENTO O ELECCI POPULAR, DURANTE LOSUEDA OCUPAR UN

cARGO PÚALICO DE NOMBRAMIENTO O

rlrcctótl PoPULAR, DURANTE los rÉRvtltlos
QUE FIJE LA LEY V POORÁ SER TEMPORAL O
PERMANENTE.

LA SUSPENSION CONSISTE EN LA PRIVACION

TEMPORAL DE LOS DERECHOS CIVILES O

POLITICOS QUE MARCA LA LEY, POR EL LAPSO

srñRlRoo EN LA MlsMA, slN QUE PUEDA sER

MAYOR DE SEIS NÑOS.

LA PERDIDA DE LOS DERECHOS CIVILES O
POLITICOS ES LA PRIVACION DEFINITIVA, EN LOS

CASOS ESPECIALMENTE STÑRMOOS POR LA

LEY.

RrÍculo 207 Bls. -...

DE MANERA ADICIONAL A DICHAS SANCIONES, SE

[trpoÑónn n los RESPoNSABLES DE su coMlslÓru, m
pErrrn DE OesrltuclÓru Y LA lruHnalurRctÓr'l
TEMPORAT O PERMANENTE PARA OTSTUPTÑRR

rvrpr-ro cARGo o colvtlslÓN pÚeltcos, nsÍ coyg
pÁnn PARTtctPAR EN ADQUlslcloNES,
nndrruonutENTos, sERvlclos u oBRAS pÚgtlcRs,

coNCESIoNES DE i'nrsrnctÓN DE sERvtclo pÚatlco

ó or EXpLorACtóru, RpRovEcHAMIENTo Y uso DE

BIENES DE DOMINIO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS

SIGUIENTES CRITERIOS:

l.- senÁ PoR uN PLAzo DE uNo HASTA olez eÑos
culuoo No ExlsrA oeÑo o PERJUlclo o cuANDo EL

MoNTo DE LA nrecrlclÓN o BENEFlclo oBTEN¡Do
póR LA corvltstó¡¡ DEL DELlro No ExcEDA DE

DOSCIENTAS VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD

m - PARA EFEcros DE ESTE

rfTuIO Y EL SUBSECUENTE SON SERVIDORES
pÚaltcos Los REPRESENTANTES DE ElecctÓrl
POPULAR; LAS PERSONAS QUE OTSTVPTÑEN UN

EMPLEO, CARGO O COIT¡ISIÓru DE CUALQUIER

NATURALEZA EN LOS PODERES EJECUTIVO,

LEGISLATIVO O JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS

MUNICIPIOS, O EN LOS ÓRCNUOS

coNSTlructoNALMENTE nutÓruouos; Y LAS

PERSONAS QUE MANEJEN RECURSOS

rcouólr¡tcos DEL ESTADo o DE Los
MUNICIPIOS.

SE VIPONONÁru LAS MISMAS SANCIONES

PREVISTAS PARA EL DELITO DE QUE SE TRATE A

CUALQUIER PERSONA QUE SE BENEFICIE O
PARTICIPE EN LA COII¡ISIÓ¡I DE ALGUNO DE LOS

DELITOS PREVISTOS EN ESTE T|TULO O EL

SUBSIGUIENTE, TENGA O NO TI CRNÁCTER DE

sERVTDoR púeLlco

DE MANERA ADICIONAL A DICHAS SANCIONES, SE

IIT¡pONORÁ A LOS RESPONSABLES DE SU

Córr¡rsrór'r, LA PENA DE orsttruclÓtrl Y LA

II.¡HRgILITNCIÓN TEMPORAL O PERMANENTE

PARA oEsrn¡PrÑRR EMPLEo, cARGo o
colvltstóru PÚaucos, nsÍ coMo PARA

PARTICIPAR EN ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS
pÚelrcns, coNCESIoNES DE pnEsrnctÓu DE

srñvrcro' púaltco o DE rxPlotRclÓu,
APROVECHAMIENTO Y USO DE BIENES DE

DOMINIO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS

SIGUIENTES CRITERIOS:



PARA EFECTOS DE ESTE TfTULO Y EL

SUBSECUENTE, TRATANDOSE DE LA

INHABILITACIÓN TEMPORAL, CUANDO NO SE
CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS, NI EXISTA
BENEFICIO O LUCRO ALGUNO, O CUANDO EL

MONTO DE LA AFECTACIÓN O BENEFICIO
OBTENIDO POR LA COMISIÓN DEL DELITO NO
EXCEDA DE MIL QUINIENTAS CUOTAS, LA
INHABILITACIÓN SERÁ PON UN PLAZO DE UNO
HASTA orez nños.

LA INHABIL NCIÓru PERMANENTE PROCEOCRÁ SI

EL MONTO DE LA NTTCTNCIÓN O EL BENEFICIO
OBTENIDO POR LA COII¡ISIÓIrI DEL DELITO
EXCEDE DEL MONTO ESTABLECIDO EN EL
pÁRnnro ANTERtoR.

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL JUEZ
oeaTRÁ CONSIDERAR, EN CASO DE QUE EL

RESPONSABLE TENGA EL CARACTER DE

SERVIDOR PÚSLICO, NOrrr¡ÁS DE LO PREVISTO
EN EL nRrÍculo 226 Bts I DE ESTE cÓoloo, los
ELEMENTOS DEL EMPLEO, CARGO O COII¡ISIÓT.I

euE DESEtvprñnaR cuANDo tttcuRntÓ EN EL

DELITO.

cUANDO EL RESPONSABLE TENGA TI CRNACTTR
DE pARTrcuLAR, EL JUEz oEgenÁ IMPoNER LA

snruclóru DE lruHRattlrnctÓ¡t TEMPoRAL o
pERMANENTE PARA orserr¡prÑnR uN cARGo
pÚAUCO, NSÍ COMO PARA PARTICIPAR EN

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
CoNCESIONES, SERVICIOS U OBRAS PÚSI-ICNS,

EN EL ESTADO, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LO

SIGUIENTE:

I.- LoS ORÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES
CAUSADOS POR LOS ACTOS U OMISIONES;
II.- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECOruÓUICNS
DEL RESPONSABLE;
u.- Los MEDtos DE EJEcuclÓN; Y
IV.- EL MONTO DEL BENEFICIO QUE HAYA
OBTENIDO EL RESPONSABLE.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CNTECORíN
DE FUNCIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA
RcRnVRRA LAS PENAS PREVISTAS HASTA EN UN

TERCIO.

DE MEDIDA Y ACTUALIZACION, Y

r.- senÁ poR uN PLAzo DE DlEz A vEINTE aÑos sl
DrcHo MoNTo ExcEDE rl límre seÑelaoo EN LA
rntcc¡ón ANTERtoR.

DEROGADA

DEROGADA

CUANDO EL RESPONSABLE TENGA EI CRNÁCTER DE

PARTICULAR, EL JUEZ OTAERÁ IMPONER lR SNNCIÓI'I

DE INHABIL NCIÓN TEMPORAT O PERMANENTE PARA

orsrrr¡prÑAR uN CARGO pÚeltco, nsÍ coruo PARA

PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS'
CoNCESIONES, SERVICIOS U OBRAS PÚSI-ICNS, EN EL

ESTADO, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LO SIGUIENTE

l.- a lV.- ...



CUANDO LOS DELITOS A QUE SE REFIEREN LOS
ARTÍCULOS 208,215,217,219 BIS Y 223 BIS, DEL
PRESENTE CÓDIGO SEAN COMETIDOS POR
SERVIDORES PÚBLICOS ELECTOS
POPULARMENTE O CUYO NOMBRAMIENTO ESTE
SUJETO A RATIFICACIÓN DEL CONGRESO DEL
ESTADO LAS PENAS PREVISTAS SERÁN
AUMENTADAS HASTA EN UN TERCIO.

CUANDO LOS DELITOS A QUE SE REFIERE EL
PRESENTE TÍTULO DE ESTE CÓDIGO SEAN
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS
MIEMBROS DE ALGUNA CORPORACIÓN
POLICIACA, LAS PENAS PREVISTAS SERÁN
AUMENTADAS HASTA EN UNA MITAD.

CUANDO LOS DELITOS A QUE SE REFIEREN LOS
ARTíCULOS 209, 214 BIS Y 215 DE ESTE CÓDIGO SEAN
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS MIEMBROS
DE ALGUNA CORPORACIÓN POLICIACA, LAS PENAS
PREVISTAS SERAN AUMENTADAS HASTA EN UNA
MITAD.

El último párrafo que se propone adicionar al artículo 207 Bis, corresponde a la homologación con el

artículo 213 Bis, del Código Penal Federal, que a la letra dice:

"Artículo 213 Bis. - Cuando tos delitos a que se refieren los artículos 215,219 y 222 del presente

Código, sean cometidos por servidores púbticos miembros de alguna corporaciÓn policíaca,

aduanera o migratoria, las penas previstas serán aumentadas hasfa en una mitad".

Los artículos 21 5, 219 y 222, corresponden a los delitos de abuso de autoridad, intimidación y

cohecho, respectivamente.

En el Códlgo Penal del Estado de Nuevo León, los citados artículos, corresponden a los artículos

209,214 BIS y 215, respectivamente.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos atentamente a la presidencia, dictar el trámite

legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente

Decreto:

Artículo único. - Se reforma por modificación, el cuarto párrafo de la fracción ll, del artículo 52, los

párrafos tercero, séptimo y último del artículo 207 Bis; y por derogación de los párrafos cuarto y

quinto del artículo2O7 Bis, todos del Código Penal del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como

sigue:

ARTICULO 52.-,,,.

l-all.-
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LA INHABILITACIÓN CONSISTE EN LA INCAPACIDAD DECRETADA POR EL JUEZ PARA QUE
UN SERVIDOR PÚBLICO PUEDA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO DE NOMBRAMIENTO O

ELECCIÓN POPULAR, DURANTE LOS TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY.

ART|CUL O 207 BIS. -. . .

DE MANERA ADtctoNAL A DIcHAS sANCtoNES, sE rMpoNDRÁ n los RESpoNSABLES DE
su coMlstóN, LA pENA DE DESTrrucróN v LA rNHABttrRclóru PARA orsruprñRn
EMpLEo, cARGo o colr¡lslóN púBttcos, nsi coMo pARA PARTtctPAR EN

ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS, sERvrcros u oBRAS púgllcns, coNCEStoNES DE
PRESTACIÓru oe SERVICIo pÚalIco o DE EXPLoTACIÓN, APROVECHAMIENTO Y USO DE
BIENES DE DOMINIO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

I.- srnÁ pon UN PLAZ: DE UNo HASTA DIEZ AÑOS CUANDO NO EXISTA ONÑO O
pERJUtcto o cuANDo EL MoNTo DE LA AFECTACTóru o BENEFtcto oBTENtDo PoR LA
coli¡IsIÓN DEL DELITo No EXCEDA DE DoSCIENTAS VECES EL VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, Y

II.- srnÁ PoR UN PLAZ: DE DIEz A VEINTE nÑos SI DICHO MONTO EXCEDE rI IíN¡Irr
srÑRIRoO EN LA FRACCIÓru RrrIrrRIOR.

DEROGADA

DEROGADA

CUANDo EL RESPoNSABLE TENGA TI cnRÁCTER DE PARTICULAR, EL JUEZ OTATRÁ
tMpoNER LA sANCIótrl or tNHABILrrncróru pARA DESEMpEñnn uru cARGo púatlco, Rsi
COMO PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONCESIONES,
SERVICIoS U oBRAS pÚaLIcRs, EN EL ESTADo, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LO

SIGU IENTE:

l.- a lV.-...
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cuANDo Los DELtros A euE sE REFTEREN Los ARTÍculos 209,214 Bts Y 21s DE ESTE
cÓoIco SEAN CoMETIDoS PoR SERVIDoRES pÚSLICOS MIEMBROS DE ALGUNA
coRpoRnctóru poLrcrACA, LAS pENAS pREVrsrAs srnÁru AUMENTADAS HASTA EN UNA
MITAD.

Transitorios:

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Atentamente, -

Monterrey, Nuevo León, a 28 de abrilde2021

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú

C A,
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